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Banff, Alberta, Canadá, a 28 de junio de 1999 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO 99-03 
 
Iniciativa para la Conservación de las Aves de América del Norte. 
 
EL CONSEJO: 
 
CONSCIENTE de la necesidad de abordar la conservación de todas las aves de América del 
Norte mediante una estrategia global y de cooperación trinacional, respetuosa de las leyes, 
programas y necesidades económicas y sociales de cada país; 
 
RECONOCIENDO que al menos 20 por ciento de las especies de aves del mundo habita en las 
diversas regiones características de América del Norte y que muchas de estas aves son endémicas 
y otras de distribución limitada y por tanto altamente vulnerables; 
 
CONSIDERANDO que algunas poblaciones de aves están disminuyendo y que parte de la 
diversidad de aves en América del Norte esta en peligro de extinción, amenazada, o en estado de 
vulnerabilidad; 
 
TOMANDO EN CUENTA que las aves tienen una función integral en la dinámica de los 
ecosistemas, no sólo como vínculos esenciales en la cadena alimenticia, sino también por su 
función en el control de plagas, la polinización y la dispersión de semillas;  
 
CONSCIENTE de que las aves constituyen un recurso económico, pues contribuyen a prevenir 
grandes pérdidas en la producción agrícola y forestal, y en la creación de nuevas oportunidades 
de desarrollo socioeconómico; 
 
BUSCANDO complementar los acuerdos y tratados con los que las Partes cuentan ya para la 
protección de ciertos grupos de aves, tales como el Plan para el Manejo de las Aves Acuáticas de 
América del Norte y el Programa de la Red de Reservas para Aves Playeras del Hemisferio 
Occidental, así como el trabajo de diversas organizaciones públicas y privadas; 
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AMPLIANDO el Programa de Cooperación para la Conservación de las Aves de América del 
Norte (proyecto de la CCA 98.02.01), y extendiendo el alcance de las iniciativas de la CCA para 
facilitar el establecimiento de una Red de Áreas Importantes para la Conservación de las Aves de 
América del Norte; 
 
RECONOCIENDO los esfuerzos de mayor cooperación que la CCA ha propiciado y que han 
resultado en la creación del Comité Directivo Trinacional interino de la Iniciativa para la 
Conservación de las Aves de América del Norte (ICAAN) y los comités directivos nacionales 
interinos de la ICAAN en Canadá, Estados Unidos y México, así como muchos otros grupos 
multinacionales y multisectoriales; 
 
RECONOCIENDO que la ICAAN es una iniciativa que: 1) busca lograr relaciones de 
participación conjunta de base regional, basadas en factores biológicos y orientadas hacia los 
hábitats, que sean representativas del espectro completo de las medidas de conservación de la 
avifauna a lo largo de América del Norte; 2) apoya las medidas concretas, simultáneas, para 
preservar todas las aves, y 3) facilita la conservación de todas las especies de aves nativas de 
América del Norte, en la medida en que aumenta la coordinación de los programas e iniciativas 
—existentes y nuevos—, con el propósito de hacerlos más efectivos y propiciar una mayor 
cooperación entre las naciones y los pueblos de la región o del subcontinente; y 
 
TOMANDO NOTA de la estrategia y plan de acción que el Grupo de Trabajo formuló en 
colaboración con el Secretariado de la CCA, y según los términos de la resolución 96-02, que 
ordenaba formular tal estrategia y plan de acción con base en un conjunto de metas, objetivos y 
enfoques para la conservación de las aves de América del Norte; 
 
POR LA PRESENTE: 
 
APRUEBA la estrategia y plan de acción de la ICAAN, que establece las metas, objetivos y 
acciones preliminares para la conservación de todas las aves de América del Norte; 
 
RECONOCE que tras su establecimiento, cada Comité Directivo Nacional deberá formular y 
ejecutar planes de acción específicos y únicos para su país, pero en estrecha coordinación con sus 
pares a fin de cumplir con los resultados más amplios de la ICAAN; 
 
REITERA su compromiso con la conservación de las aves de América del Norte, ratificando el 
apoyo continuo de la CCA a la ICAAN durante un periodo de tres años; e 
 
INSTA a las Partes a que designen como áreas piloto para el desarrollo de iniciativas de 
cooperación las Áreas Importantes para la Conservación de las Aves de América del Norte. 
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APROBADA POR EL CONSEJO: 
 
 
__________________________________ 
Carol M. Browner 
Gobierno de los Estados Unidos de América 
 
 
__________________________________ 
Julia Carabias Lillo 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 
__________________________________ 
Christine Stewart 
Gobierno de Canadá 
 


